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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DEL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. En los casos en que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta a una solicitud de información a la que recayó un recurso de revisión, y deje al acto combatido sin efectos o materia, es decir, se emita una respuesta diversa o agregue información a la inicialmente presentada, y en ésta se subsanen las deficiencias que se hubieran presentado en la respuesta, se tendrá por satisfecho de modo exhaustivo el derecho promovido por el particular.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09383/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por                                        , en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Villa de Allende, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc33186437]ANTECEDENTES

1. El diecinueve (19) de noviembre del dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00078/VIALLEN/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Requiero conocer del actual Director de Obras Públicas del Ayuntamiento, el número de su cédula profesional, así como, su declaración patrimonial.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el once (11) de diciembre del dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la omisión de atención a su solicitud de información y, señalando como:

Acto impugnado: “La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “No se me entregó la información en el tiempo que marca la Ley.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de diciembre del dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el ocho (08) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO subió al apartado de Manifestaciones los archivos electrónicos que se describen a continuación:

I. “Informe Justificado 0983-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Documento constante de cinco fojas, las cuales muestran lo siguiente:
a) Oficio número MVA/OP/001/2020, del seis (06) de enero del dos mil veinte, emitido por la Directora de Obras Pública y Desarrollo Urbano, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SUJETO OBLIGADO por el que manifiesta las razones por las que no atendió en tiempo la solicitud de información 00078/VIALLEN/IP/2019.
b) Oficio número MVA/OP/323/2019, del diez (10) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por la Directora de Obras Pública y Desarrollo Urbano, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SUJETO OBLIGADO por el que informa su número de cédula profesional y manifiesta su negativa a hacer públicos sus datos patrimoniales.
c) Copia digitalizada de la cédula profesional en versión pública, expedida en favor de la C. Ivonnet Soto Bartolo, Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Villa de Allende.
d) Oficio número UTAIPA/VA/192/XII/2019, del diecisiete (17) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido a la Directora de Obras Pública y Desarrollo Urbano del SUJETO OBLIGADO por el que solicita la elaboración de un informe justificado.
e) Acuse de la solicitud de información pública 00078/VIALLEN/IP/2019.

II. “Acta de 2da Sesion Comité de Transparencia.pdf: Documento constante de siete (07) fojas, que contienen el Acta de la Segunda Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el dieciocho (18) de marzo del dos mil diecinueve, por el que se determinó clasificar como información confidencial los datos personales contenidos en recibos de nómina.

8. Así las cosas, al contener los archivos entregados por el SUJETO OBLIGADO información novedosa de interés para el particular, los mismos se pusieron a la vista del RECURRENTE el catorce (14) de febrero del dos mil veinte, a efecto de que manifestara lo que a su interés conviniera, ofreciera pruebas en contra, o bien, promoviera alegatos. No obstante, se hace constar que el particular no realizó ningún pronunciamiento al respecto.

9. El veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------

[bookmark: _Toc33186438]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc33186439]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc33186440]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo, señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que transcurrido este término, cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el SOLICITANTE podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

12. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

13. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

15. Así las cosas, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

6. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

7. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

8. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

9. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

10. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

11. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

12. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

17. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

18. El particular, mediante la solicitud de información 00078/VIALLEN/IP/2019, requirió al Ayuntamiento de Villa de Allende, la siguiente información:

· 

19. Mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del RECURRENTE el número de Cédula Profesional de la Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I o V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de la información incompleta;
(…)”
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I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. En ese sentido, artículo primero Constitucional, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

26. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

27. Por lo que habiendo determinado lo anterior, no es ocioso reiterar que el particular tuvo a bien particular requerir del Ayuntamiento de Villa de Allende el número de cédula profesional y declaración patrimonial de la actual Directora de Obras Públicas.

II. De la información entregada mediante informe justificado.

28. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder a la solicitud de información. Empero, una vez admitido el recurso de revisión en contra de la falta de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó su informe justificado a través del archivo titulado “Informe Justificado 09383-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”, dentro del que se aprecia el oficio número MVA/OP/323/2019, de diez (10) de diciembre del dos mil diecinueve, signado por la Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Villa de Allende, por medio del cual, informa lo siguiente:

[image: ]

29. Así las cosas, la directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Villa de Allende manifestó a través del oficio número MVA/OP/323/2019, que su número de cédula profesional era el 7559455.

30. En ese sentido, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

31. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

32. Consecuencia de lo anterior, por cuanto hace al requerimiento consistente en conocer el número de cédula profesional de la Directora de Obras Públicas, esta Ponencia Resolutora lo encuentra colmada la fracción inherente a la solicitud.

III. De la declaración patrimonial de la Directora de Obras Públicas.

33. Por otro lado, por cuanto hace a la declaración patrimonial de la multireferida servidora pública, se aprecia que ésta manifestó en el oficio MVA/OP/323/2019 que la declaración patrimonial se realiza a través del sistema Declaranet, el cual mantiene la información como privada, la cual es a consentimiento del servidor pública hacerla pública, negando publicar sus datos patrimoniales.

34. Así las cosas, es conveniente traer a estudio el contenido de la fracción VIII del artículo 3 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios como:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
VIII. Declarante: Al servidor público obligado a presentar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal, en los términos establecidos en la presente Ley.
(…)”

35. Aunado a lo anterior, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 2 fracción VI que el objeto de la Ley es “V. Establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos”.

36. De igual forma, cabe precisar que el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal señala que “Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. (…)”.

37. Por su parte, los artículos 34, 35 y 46 de la Ley referida, mencionan lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 
[…]
Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación.

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, en caso que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al declarante, la Secretaría o los órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del ente público correspondiente para separar de inmediato del cargo al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la presente Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de la presente Ley.

Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica.
En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración patrimonial, de intereses y en su caso, la constancia de presentación de la declaración fiscal, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por esta Ley. 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquéllos que emita la Secretaría de la Contraloría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos.
Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

 (Énfasis añadido)

“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
…”
(Énfasis añadido)

38. De los dispositivos legales referidos, se advierte que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece quiénes son los servidores públicos a presentar la declaración de situación patrimonial, así como los plazos en que deben de cumplir para presentar la misma.

39. Asimismo, se precisa que para el caso de la declaración patrimonial, esta debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y que para el caso de los municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplear formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, resaltando que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.

40. En el mismo orden de ideas, es pertinente señalar que los artículos 27[footnoteRef:5], 28[footnoteRef:6] y 32[footnoteRef:7] de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en términos generales refieren que  la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, siendo que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de las constancias de declaración fiscal se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. Ahora bien, en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. [5:  “Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto se establezca […]”.  
]  [6:  “Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema […]”. 
]  [7:  “Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. 

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. […]”] 


41. Es entonces que, la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

42. Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en sus artículos 38 bis, fracción XVII, establece como competencia de la Secretaría de la Contraloría recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios.

43. De lo precisado se advierte que las Contralorías Municipales deben verificar el cumplimiento por parte de los servidores públicos de presentar oportunamente su declaración patrimonial, pero es otro Sujeto Obligado el que administra y posee el documento en donde costa la declaración patrimonial de los servidores públicos obligados, en el caso específico es la Secretaría de la Contraloría, de ahí que este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega del soporte documental que contenga las declaraciones patrimoniales.

44. Es ideal recordar que la Directora de Obra Pública y Desarrollo Urbano del SUJETO OBLIGADO refirió a través del informe justificado su negativa a hacer públicos sus datos patrimoniales. No obstante, del estudio efectuado se concluye que pese a que la Directora hubiese consentido el publicar su declaración patrimonial, ésta no se realizó ante el Ayuntamiento de Villa de Allende, por lo que de cualquier forma el SUJETO OBLIGADO se encontraría imposibilitado para entregar lo requerido, en razón de que no cuenta en sus archivos con la información que el RECURRENTE precisa, pues es la Secretaría de la Contraloría quien se encarga de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, circunstancia que ya se estableció anteriormente.

45. Ahora bien, la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local, establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

46. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

47. En este orden de ideas, derivado que al Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, les corresponde definir y aprobar respectivamente los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimoniales y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no sólo del orden federal, sino también al estatal y municipal, esta Ponencia del estudio efectuado a la página oficial del Gobierno de México, observó que en el Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer los Formatos de Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses[footnoteRef:8], publicado el veinticuatro (24) de diciembre de dos mil diecinueve, se determinó que a partir del uno (01) de enero de dos mil veinte, se establece que éstos serán operables en el ámbito federal, lo que significa que todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal, deben conocer el nuevo sistema para la presentación de sus declaraciones patrimoniales y de intereses que les correspondan. [8:  Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582735&fecha=24/12/2019] 


48. En el mismo sentido, el Acuerdo establece en su artículo tercero que a partir del uno (01) de mayo de dos mil veintiuno, serán operables en el ámbito estatal y municipal los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve, con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

49. Por lo anterior, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO carece de competencia para generar, poseer o administrar la información solicitada; toda vez que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, únicamente le corresponde a la Contraloría Municipal el verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9]. Ergo, no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación: [9: Artículo 112 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

50. En ese entendido, no es ocioso mencionar que esta Ponencia Resolutora consultó el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:10] con la finalidad de verificar si la información requerida por el RECURRENTE se encuentra publicada, no obstante, únicamente se encontraron cuatro registros publicados en los meses de enero, abril, julio y octubre del dos mil diecinueve, mediante los cuales el SUJETO OBLIGADO manifestó que la fracción XIII del artículo 92[footnoteRef:11] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información no le era aplicable, como muestra la siguiente imagen: [10:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLADEALLENDE/art_92_xiii/1.web]  [11:  “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;
(…)”] 


[image: ]

51. Por lo anterior, es de resaltar que conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la información materia del presente asunto se encuentra en posesión de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, motivo por el cual es de mencionar que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia para atender una solicitud de información, deberán comunicarlo al Solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, actualizándose así lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, que se lee a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…)
II. “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.”
(…)
(Énfasis añadido.)

52. Luego entonces, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la falta de la declaratoria de incompetencia en el plazo de tres días posteriores a la recepción de la solicitud, que trae consigo una deficiencia en la atención de la solicitud de información, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender los principios de prontitud, eficacia y expedites consagrados en el artículo 17 del mismo ordenamiento jurídico, al no garantizar la protección más amplia al derecho de acceso a la información de la particular, toda vez que no tiene ningún sentido el silencio de la autoridad, cuando de manera automática advirtió no tener competencia para atender los requerimientos, lo que presupone una entorpecimiento irrestricto a los procedimientos señalados en la Ley Adjetiva.

[bookmark: _Toc33186442][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]QUINTO. Vista al Órgano de Control Interno.

53. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública y en la omisión de atención a la solicitud de información; sin embargo, dados los planteamientos expuestos a lo largo de la presente resolución, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

54. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

55. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

56. Así las cosas, del análisis realizado a las constancias de autos que obran en el expediente digital del recurso de revisión indicado al rubro, se aprecia que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a ningún área administrativa del Ayuntamiento de Villa de Allende que tuviera competencia para poseer, generar o administrar la información, como muestra la siguientes captura de pantalla:

[image: ]

57. Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la Ley de la materia, el cual señala que cuando este Órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

58. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes:


[bookmark: _Toc33186443]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09383/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Villa de Allende entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a. Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se declare la incompetencia del Ayuntamiento de Villa de Allende para poseer, generar o administrar la declaración patrimonial de la Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a                                 la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de                                       que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTISÉIS  (26) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Vil de Allende, Méx. 10 de Dicembre
(OFICIO No. MV
ASUNTO. Contestacion

LIC. EN G. ENRIQUE REYNA SALGADO
TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA DE

VILLA DE ALLENDE, MEXICO.

PRESENTE:

Por medio del presente envio a usted un codial saludo y propio tlempo
aprovecho para hacer rferencia a su Ofcio Nim. UTAIPAVAHBAXII2019 de fecha 20
de Noviembre e presente afo, En ¢l que natiica a siuacibn respecto a a soliciud de:
informacion con oo 0007BVIALLEN/IP/2019, me. permito remitr Ia contestacien
respeciva

[Pmero- v s iormar e o mimer s oo ptesontos 76534Ee |

Segundo.. Ne permio nformar que 13 dedaracion parimonial 56 realiza 8 aves del
sislema declaranet, el cual mantiene fa informacion como privada, Ia cual s &
consentimiento del servidor el haceria pibiica, por o que no acepto hader piblicas mis
datos patrimoniales.

Lo anteror con (a finalidad de dar contestacin a la solctud antes deseria yasi cumpli
conla normatvidad vigente.

Sinmés por el momento me despido referéndome a sus S iang 6rcenes
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Inicio Fr. aflos 2011-2015. Fr. afios 2015-2017

LISTADO DE FRACCIONES

Declaraciones patrimoniales de los servidores publicos
FRACCION Xl
Ejercicio 2020

Mostrando 1 al 4 de 4 registros.

OCULTAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha de inicio del periodo que se informa : 011072019

Fecha de termino del periodo que se informa : 31/122019

Area responsable de I informacion : Contraloria Intema Municipal

Fecha de actualizacion : 2018-1104 00:21:00.0

Fecha de validacion : 2020-02-08 11:3239.0

Nota : FRACCION NO APLICABLE TODA VEZ QUE LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL
POR INICIO, MODIFICACION Y CONCLUSION ES ESPEGIFICAMENTE PERSONAL; ES DECIR, TODO
'SERVIDOR PUBLICO ESTA OBLIGADO A RENDIR SUMANIFESTACION SIN QUE LA CONTRALORIA
INTERNA MUNICIPAL CONSERVE COPIA SEGUN LO ESTABLECE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS EN SUS ARTICULOS 27, 25, 29,30, 31, 32
Va3

Registro: 002

Ejercicio : 2019
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha de inicio del periodo que se informa : 010472019

Fecha de termino del periodo que se informa : 30062019

Area responsable de la informacion : Contraloria Intema Municipal

Fecha de actualizacion : 2018-1104 00:18:56.0

Fecha de validacion : 2020-02-08 11:32:39.0

Nota : FRACCION NO APLICABLE TODA VEZ QUE LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL
POR INICIO, MODIFICACION Y CONCLUSION ES ESPEGIFICAMENTE PERSONAL; ES DECIR, TODO
'SERVIDOR PUBLICO ESTA OBLIGADO A RENDIR SUMANIFESTACION SIN QUE LA CONTRALORIA
INTERNAMUNICIPAL CONSERVE COPIA SEGUN LO ESTABLECE LA LEY DE RESPONSABILIDADES

ULTIMA ACTUALIZACION

2018-11.08 00:26:02.0

RESPONSABLES DE LA
FRACCION

Transparencis

VER OTRAS AREAS

‘Enmique Reyns Salgad Cosrainador ce

0231p.m,
28/02/2020




